
DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEQIOS SE SUSORIOIÓN.

Por un mes..................2 pesetas.
Trimestre..................... i*^-

Número suelto, S& céntimos. 
Los anuncios se insertarán al. 

precio de SS cénts, por linea.

Las leyes y disoosiciones generales’del Go
bierno son obligatorias para cana capital ne pro
vincia desde nue se nuoiican onciaimente en 
eila.y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. fJ)ecreto ae 26 ae 
/Noviembre de 183^>.

Inmediatamente que los Sres. A.caldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se rile un ejemplar en el sitio no costumore 
donde permanecerá basta el recibo del numero 
siguiente.

Sección primera.

PA-RTÉ: OKIOIAL.

.PRESIDENCIA DELJONSEJO DE MINISTROS. .
SS. MM. el Bey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(G-aceta del 29 de Febrero de 1888).

Sección cuarta.

NÚM. 1081.

GíbisniQ civil úe la pruvinnia da Vallaialiá.

Sección de Tomento.—Negociado Montes.

Celebradas sin efecto las tres primeias su
bastas para la corta de 1000 pinos del monte 
«Arenas» de los propios de Portillo, he acorda
do señalar el dia 8 de Marzo próximo y hora 
de las doce de su mañana á fin de que ante e 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar

PUNTO US SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

una cuarta subasta, bajo el nuevo tipo de 300 
pesetas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 27 de Febrero de 1888. 
£/. Gobernador, 

g. ^nifa.
(Talón núm. 295.)

NúM. 495.

Ayuníamiento consütucional de 
Peñaflor.

El apéndice al amiUaramiento de este dis
trito municipal que ha de servir de base á la 
derrama de la contribución territorial para el 
año económico de 1888 á 1889, se halla termi
nado y de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince dias que 
se cuentan del 1.” al 15 del mes de Marzo 
próximo, á fin de que los contribuyentes que 
se orean perjudicados puedan hacer las recla
maciones convenientes dentro de dicho plazo, 
pasado éste no se admitirá ninguna.

Peñafior 23 de Febrero de 1888,—El Alcal
de accidental, Patricio Calvo.
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DK LA PROVINCIA DE VALLADOLID

NúM. 504.
ADMlMiSTKAOIOlV

DE
PROFSEDADES E SBSPUESTOS

DE LA
PROVINCIA DE VALLADOLID.

355

presenten á deshacer los mismos, pasados los 
cuales no se oirá ninguna.

Valdestillas 20 de Febrero de 1888. El 
Alcalde, Gabriel Temiño.—El Secretario’ Pe
legrín Tejera. ’

ANUNCIO.

Por virtud de denuncia presentada en es- 
a oficina ea 19 del actual, por los empleados 

en el ramo de Consumos D, Venancio Malo-a
nón, D. Benito Mellado y D. Fermín GaUn- 
do, contra un sugeto desconocido que inten- 
o introducir fraudulentamente 64 litros de 

''^““.•^ ^‘‘^?®‘® '’® de citado dia, por
el sitio «Fielato de la Estación».

, La Junta administrativa de Con'sumos oe- 
ebrada en 25 del actual, considerando el ca

so de que se trata, penable y comprendido en 
numero 1. del art. 174 del Reglamento vi
gente, acordó imponerle el pago de triples de
rechos más el adeudo natural.
. Yno habiéndose presentado en el acto del 
j uicio, se le hace saber este acuerdo por me
dio del presente anuncio para su conocimien
to, advirtiéndole que en el término de ocho 
días puede recoger la especie, abonando los 
derechos que se expresan, ó en otro caso in
terponer el recurso de alzada ante el Sr. De- 
egado de Hacienda, previa consignación en 
as arcas del Tesoro de las responsabilidades 

exigidas por la Junta; en la intelignecia que 
transcurrido el plazo fijado sin verificar uno Ú 
otro extremo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

NüM. 505.
Mlimw fífflwi j( CMOS

DE
VAEEADOEID,

RELACION de las cartas y demás correspon 
deneia que en esta Administración de 
Cori eos se encuentran detenidas por fal
tado franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

in-

Valladolid 27 de Febrero de 1888__P a 
D. L. J., losé Molina.-V.» B.» El Presidente,’ 
Damian González.

NúM. 491,

Ayuntamiento constitucional de 
Valdestillas.

Hallándose terminado por la Junta pericial 
el apéndice al amillaramiento, para la derra
ma de la Contribución territorial de esta loca
lidad y ano corriente de 1888 á 89, so halla de 
manifiesto en esta Secretaría por término de 
ocho días á contar desde la inserción, para 
que las personas que se vean agraviadas se

Bainon Moreno 
Narciso Callejo Ve- 

lasco
Cesáreo Montero 
Francisco Arranz 
Clodomiro Perez 
Jesús María Mahave
Angel Seijo Calin 
Hernán Martínez 
Segundo Z. Vega 
Felipe Alonso 
José Pascual Tom■es
Fernando Arévalo y 

Miera
Manuel Morilla 
Faustino Pedrero 
José Lopez García 
AntonioPojo Miñón 
Manuel Perez Lopez

Enrique de Cándido 
Eduardo Nuñez Chinchón

Andrés García. 
Gustavo Landrón 
Adela Dorado 
Faustina Vallejo 
Juana Ceballos de

Torres
Basilisa Tejedor 
María Moya y Paez 
Posa Clurllé
Pamona Fernandez

Aurora Frau fret

Madrid

Idem 
Idem 
Idem 
Santander 
Vitoria 
Lugo 
Valencia
Medina del Campo 
Arévalo
Villalón-’

Matapozuelos 
Torrelobaton 
Valdestillas 
Villar
Nuez de Abajo
Santa María de Fe

rreira
Habana
Saguinanoz (Filipi

nas)
Valladolid
Idem
Idem
Madrid '

Bilbao
Idem
Córdoba
Sans
Santa María de Sa

badell
Bilbao

MCD 2022-L5
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PERIÓDICOS, IMPRESOS Y MUESTRAS.

Segovia
Idem
Herrin de Campos

Rcmi°’’io del Barrio 
Matías Corcobado 
Luis Diez Sangrador 
Ricardo Hernández 
José Avellan y Dil 
Pranoisco Baeza
Juan Calvo 
Cándido Calvo 
Juan Rodríguez
Juan Santiago 
Bernardo Costilla

Lucio Caballero^
Narciso Martínez

Cabezas
Jesusa González 
María Sampil Hur

tado

Rioseco 
Cartagena 
Fuentidueña 
Frómista
La Aguilera 
Maderuelo 
Villarramiel 
San Vicente

Barquera 
Trigueros

Madrid 
Ponferrada

de la

Cisneros’de Campos

Valladolid 27 de Febrero de 1888. El Ad
ministrador, Antonio Verdee/ay.

Sección quitta-

Don Antonio GnUon del Rio, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien- 
da de "Valladolid.
Hago saber: Que por necesidad y utih^ 

y á instancia de D. Acisclo Cantalapiedra Aré
valo vecino de esta ciudad, como curador ad- 
boní del menor D. Heliodoro García Pedrero, 
asistido de éste, se vende la parte que a dicho 
menor corresponda por la suma de ties m 
cincuenta y cuatro pesetas ochenta y tres cén
timos que tiene adjudicada por sus hijuelas 
paterna y materna en la casa calle de Canta
rranas, de esta capital, número cincuenta, 
con accesorio número cuatro a la de Ebanis
tería, la cual consta de portal, almacén, en 
tresuelo, principal, segundo y desván y su 
perímetro total comprende una superficie de 
ciento catorce metros y sesenta y ocho decí
metros; y toda la casa se halla tasada en la su
ma de trece mil setecientas cincuenta pesetas; j 
el remate tendrá lugar el día treinta y uno ’ 
del próximo mes de Marzo y hora de las doce 
de su mañana en el local de este Juzgado, y 
to en la planta alta del Palacio de Justicia, 
advirtiéndose que no se admitirá postura que 
no cubra el total adjudicado al menor, y que

103 títulos de pertenencia de este se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario.

Dado en Valladolid á veinticuatro de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Antonio Bullón.—Ante mí, Licenciado Pedro 
M. Sánchez. (Talón nnni. 368.)

NuM. 496.

Ayuntamiento constitucional de 
£1 Campillo.

Para cumplir las disposiciones del Regla
mento de 30 de Setiembre de 1885, y con ob- 
ieto de que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder en su dia á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza rus
tica, urbana y pecuaria de este distrito mu
nicipal, cuyo documento ha de servír de base 
para girar el repartimiento de la contribución 
territorial, en el próximo ejercicio económico 
de 1888 á 89, es necesario que todos los con
tribuyentes, así vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de este Ayuntamien o 
en término de quince dias, relaciones dup i 
cadas de altas y bajas que hayan experimen
tado en su riqueza, acompañadas de los docu
mentes que acrediten haber satisfecho los 
derechos de trasmisión de dominio que coiies- 
pondan al Estado, declarando al propio tiempo 
fas fincas que no tengan amUlaradas o que 
lo estén con ocultación de su riqueza.

Asimismo los ganaderos y sus encargados 
presentarán en dicho tiempo relaciones del 
número de cabezas que posean de cada clase. 

‘ Lo que se hace público para cwocimieiivO 

“^^ ^01 Campillo 37 de Febrero de 1888.-EI 
Alcaide, Gabriel Hernández.—El Secretario 
interino, Agapito Hernández^

Seccioq sexta.

^ los ^^T-nxitarcLientos.
Los que representa D. José M.‘ Herrero, 

pueden disponer de los intereses de inscrip
ciones correspondientes á l.° de Enero ultimo 
cobrados en 28 del actual.

(Talon num. 367.)
_ PROTINCIAV—^SO ,888

MCD 2022-L5


